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SECRETARÍA: Sincelejo, cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020). Señor 

Juez, le informo que se encuentra vencido el término del traslado de la solicitud de 

la medida cautelar solicitada por la parte actora. Lo paso al Despacho para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
 
ALFONSO PADRÓN ARROYO 
SECRETARIO 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO - SUCRE 

Sincelejo, cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN N° 70001-33-33-008-2018-00288-00 

DEMANDANTE: DIANA DEL SOCORRO GALINDO PÉREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”1 – MARÍA LUZ CUABU 
CORTES 

 
1. ANTECEDENTES 

En el libelo demandatorio2, la parte actora solicita como medida cautelar la 

suspensión provisional de los efectos de las Resoluciones No. 8542 del 22 de 

marzo de 2018 y No. 9712 del 07 de diciembre de 2017, expedidas por la Caja de 

Retiro de las Fuerzas militares “CREMIL”, por i) haber duda razonable que 

desvirtúa su ilegalidad; ii) estar demostrado con declaraciones juramentadas que 

la actora convivió 7 años con el causante y dependía económicamente de él, y iii) 

se acredita la consumación de un perjuicio irremediable por la precaria situación 

económica de la demandante, por lo que someterla a un proceso ordinario 

constituye una carga insoportable y desproporcionada, teniendo en cuenta el 

tiempo que puede tardar la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en 

decidir la controversia suscitada.  

 
La solicitud de medida cautelar de suspensión del acto administrativo demandado 

se funda en lo normado en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 230 y el artículo 231 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                                           
1 En adelante CREMIL.  
2 Fls.12-13. 
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De la medida cautelar solicitada se corrió traslado a la parte demandada mediante 

auto del 23 de julio de 20193, notificado a la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional y CREMIL el 6 de agosto de 20194, y a la señora María Luz Cuabu 

Cortes personalmente el 24 de enero de 20205. 

 
CREMIL se pronunció oportunamente6 sobre la medida cautelar solicitada, 

refiriendo que la actora y la señora María Luz Cuabu Cortes concurrieron a 

reclamar sustitución de asignación de retiro por la muerte del señor Hidabildo 

Ramos Quejada, en sus condiciones de compañera permanente y cónyuge, 

respectivamente; y que examinadas las pruebas, se estableció que hubo 

convivencia simultánea, correspondiéndole la sustitución a la cónyuge, conforme a 

los artículos 11 y 40 del Decreto 4433 de 2004. Precisó, que no le corresponde 

determinar si la actora es beneficiaria de la sustitución de asignación de retiro. Por 

lo expuesto, solicita no acceder a la medida pretendida.  

 
La señora María Luz Cuabu Cortes se pronunció oportunamente7 en los siguientes 

términos: 

 

 Durante el procedimiento administrativo seguido ante CREMIL, la actora tuvo 

la oportunidad de demostrar que era beneficiaria de la pensión de 

sobreviviente causada por la muerte del señor Hibadildo Ramos Quejada, 

siendo que este último no acreditó de algún modo haber convivido con la 

demandante; por el contrario, está probado que siempre convivió con su 

cónyuge, quien era beneficiaria de este en los servicios de salud y sólo se 

separaron por razones laborales, manteniendo el vínculo que los unía.  

 No se configura en los requisitos para decretar la cautela instada, pues de 

conformidad con el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, para que proceda la 

suspensión provisional de actos administrativos debe haber una transgresión 

ostensible de las normas superiores invocadas, lo cual no acontece en el sub 

judice ya que a la actora no se le ha violado derecho fundamental alguno, 

precisándose que nunca convivió con el fallecido Hibadildo Ramos Quejada. 

 
Por lo tanto, procede el Despacho a resolver la solicitud de medida cautelar 

referida.      

 

 
                                                           
3 Fl.88. 
4 Fls.92-93. 
5 Fl.278. 
6 Fls.98-143. 
7 Fls.282-287. 
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2. CONSIDERACIONES 

Sea lo primero señalar que el demandante solicita el decreto de medida cautelar 

invocando el artículo 152 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 1 de 

1984), compendio normativo derogado por la Ley 1437 de 2011, por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo8. 

 
Seguidamente entra el Despacho a resolver sobre la medida cautelar solicitada, 

considerando que no es procedente su decreto, por las siguientes razones: 

 
El Capítulo XI, del Título V de la segunda parte del C.P.A.C.A., establece el 

procedimiento y los requisitos para el estudio y decreto de las medidas cautelares. 

Se tiene, que las medidas cautelares que se decreten estarán encaminadas a 

proteger y garantizar de forma provisional, el objeto del proceso y la efectividad de 

la sentencia; medidas que podrán ser de tipo preventivas, conservativas, 

anticipativas o de suspensión, y estar relacionadas directamente con las 

pretensiones de la demanda. 

Así mismo, para su decreto se deberá cumplir con lo consagrado en el artículo 231 

del C.P.A.C.A., el cual establece que cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de 

las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 

escrito separado, “cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de 

las pruebas allegadas con la solicitud”. 

Sobre el particular, es pertinente acotar que el Consejo de Estado ha considerado: 

“La Ley 1437 de 2011, (CPACA) incluye los tipos de cautelas y los requisitos para decretarlas 
recogidos en las legislaciones de los distintos países de la Unión Europea, esto es, las cautelas 
positivas y las negativas y los tres requisitos para su decreto:  
i) Apariencia de buen derecho (fumus bonis iuris), que exige un examen preliminar que no 
constituye prejuzgamiento bien respecto de la legalidad del acto (cautela suspensiva o negativa), 
bien respecto de la titularidad del derecho subjetivo que sustenta las pretensiones;  
ii) Urgencia (periculum in mora). El juez determinará en cada caso si la duración del proceso 
puede tornar ineficaz un eventual fallo estimatorio de las pretensiones de la demanda, y  
iii) Ponderación de intereses en conflicto, esto es, identificar las ventajas, para el interés 
general y los inconvenientes, para el derecho del demandante derivados de la denegación de la 
medida cautelar, versus, las ventajas para el derecho del demandante y los inconvenientes para el 
interés general, al otorgar la medida cautelar.”9 

A efectos de decidir sobre el decreto de la medida cautelar deprecada, este 

Despacho tiene el deber de analizar las pruebas aportadas con la solicitud de la 

                                                           
8 En adelante C.P.A.C.A. 
9 Consejo  de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, C.P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, providencia 21 de mayo de 2014, Rad. No. 
110010324000201300534 00, Actor: Enrique Alfredo Daza Gamba contra el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
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medida cautelar y, en lo tocante, es preciso señalar que el Consejo de Estado ha 

considerado reiteradas veces: 

“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al respecto que: 1°) la 
procedencia de la suspensión provisional de los efectos de un acto que se acusa de nulidad puede 
acontecer si la violación de las disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde 
esta instancia procesal - cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión del: i) análisis del 
acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas, o, ii) del 
estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar se 
debe solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación de la demanda, o ya en lo 
que el demandante sustente al respecto en escrito separado.  
Entonces, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la regulación de esta 
figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo acusado, 
con relación al estatuto anterior, radica en que ahora, la norma da apertura y autoriza al juez 
administrativo para que, a fin de que desde este momento procesal obtenga la percepción de que 
hay la violación normativa alegada, pueda: 1°) realizar análisis entre el acto y las normas 
invocadas como transgredidas, y 2°) que también pueda estudiar las pruebas allegadas con la 
solicitud.  
Ahora bien, según la Real Academia de la Lengua Española el término “surgir” - (del latín surgëre)- 
significa aparecer, manifestarse, brotar.  
En este punto esencial es donde radica la innovación de la regulación en el CPACA de esta 
institución de la suspensión provisional, pues la Sala recuerda que en el anterior CCA -Decreto 01 
de 1984-, artículo 152, la procedencia de esta medida excepcional solicitada y sustentada de modo 
expreso en la demanda o en escrito separado, estaba sujeta o dependía de que la oposición o la 
contradicción del acto con las disposiciones invocadas como fundamento de la suspensión 
provisional fuera manifiesta, apreciada por confrontación directa con el acto o con documentos 
públicos aducidos con la solicitud.  
De las expresiones “manifiesta” y “confrontación directa” contenidas en el artículo 152 del Código 
Contencioso Administrativo anterior, tradicionalmente la doctrina y la jurisprudencia dedujeron que 
la procedencia de esta figura excluía que el operador judicial pudiera incursionar en análisis o 
estudio, pues la transgresión por el acto de las normas en que debería fundarse, alegadas como 
sustento de la procedencia de la suspensión, debía aparecer “prima facie”, esto es, sin implicar 
estudio ni esfuerzo analítico alguno.  
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que el juez previo a 
pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo análisis de la sustentación de la medida 
y estudie pruebas, ocurre que ante el perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del 
CPACA (Capítulo XI Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual: “La decisión sobre la 
medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y 
guarde moderación a fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo produjo o al demandado 
(en el caso el elegido o el nombrado cuya designación se acusa), de que ejerzan su derecho de 
defensa y que para la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.”10 

Descendiendo al caso concreto, advierte el Despacho que los actos 

administrativos acusados11 reconocieron sustitución de asignación de retiro a la 

señora María Luz Cuabu Cortes, en su calidad de cónyuge supérstite del señor 

Hidabildo Ramos Quejada y le negaron tal prestación a la señora Diana del 

Socorro Galindo Pérez, y confirmaron dicha decisión.  

Ahora bien, al solicitar la medida cautelar la parte actora no señala 

específicamente las normas presuntamente infringidas, pero en la demanda se 

indica que los actos administrativos demandados son violatorios de los artículos 

512, 1313, 2914, 4215 y 4816 superiores; de la Ley 923 de 200417; del parágrafo 2 

                                                           
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Auto del 13 de septiembre de 2012. Consejera Ponente: Susana Buitrago Valencia. 
Radicación No. 11001-03-28- 000-2012-00042-00. Actor: Johan Steed Ortiz Fernández. Demandado: Representantes de los egresados ante el Consejo Superior de 
la Universidad Surcolombiana. 
11 Fls.47-49 y 63-65. 
12 “El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la 
sociedad.”  
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numeral 5 del artículo 1218 y parágrafo 2 inciso 4 del artículo 1119 del Decreto 4433 

de 2004 y artículo 320 del C.P.A.C.A. 

                                                                                                                                                                                 
13 “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 
14 “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio.  
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 
15 “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.  
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, la dignidad 
y la intimidad de la familia son inviolables.  
Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de 
violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.  
Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. La ley 
reglamentará la progenitura responsable.  
La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos.  
Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los deberes y derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se rigen por la ley 
civil.  
Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que establezca la ley.  
Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a la ley civil.  
También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los términos que 
establezca la ley.  
La ley determinará lo relativo al estado civil de las personas y los consiguientes derechos y deberes.”  
16 “La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  
El Estado, con la participación de los particulares, ampliara progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la 
forma que determine la Ley.  
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley.  
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante.  
El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la 
deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.  
Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o 
reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho.  
Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás 
condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una 
pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones.  
En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos.  
Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes 
del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido.  
Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá 
ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos 
inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión.  
A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la 
República y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo.  
Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al 
año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.  
La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados.  
Parágrafo 1º. A partir del 31 de julio de 2010, no podrán causarse pensiones superiores a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con cargo a 
recursos de naturaleza pública.  
Parágrafo 2º. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico 
alguno, condiciones pensionales diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones.  
Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 
establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 
81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes 
del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.  
Parágrafo transitorio 2º. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo 
establecido en los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como cualquier otro distinto al 
establecido de manera permanente en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010.  
Parágrafo transitorio 3º. Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de 
trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los pactos, convenciones o laudos que se suscriban 
entre la vigencia de este Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más favorables que las que se encuentren 
actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010.  
Parágrafo transitorio 4º. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá 
del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo 
de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014.  
Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que 
desarrollen dicho régimen.  
Parágrafo transitorio 5º. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de 
este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el 
mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su 
labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes.  
Parágrafo transitorio 6º. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8º del presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.”  
17 Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de 
retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política. 
18 “Artículo 12.Pérdida de la condición de beneficiario. Se entiende que falta el cónyuge o compañero (a) permanente y por lo tanto se pierde el derecho a la pensión 
de sobrevivientes o a la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez, en cualquiera de las siguientes circunstancias, según el caso:  
12.1 Muerte real o presunta.  
12.2 Nulidad del matrimonio.  
12.3 Divorcio o disolución de la sociedad de hecho.  
12.4 Separación legal de cuerpos.  
12.5 Cuando lleven cinco (5) o más años de separación de hecho.”  
19 “Artículo 11.Orden de beneficiarios de pensiones por muerte en servicio activo. Las pensiones causadas por la muerte del personal de Oficiales, Suboficiales y 
Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, y Alumnos de las escuelas de 
formación, en servicio activo, serán reconocidas y pagadas en el siguiente orden:  
11.1 La mitad al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente y la otra mitad a los hijos menores de 18 años e hijos estudiantes mayores de 18 años y hasta 
los 25 años si dependían económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y a los hijos 
inválidos si dependían económicamente del causante.  
11.2 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, la pensión corresponderá íntegramente a los hijos menores de 18 años e hijos estudiantes 
mayores de 18 años y hasta los 25 años, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y a los hijos inválidos, si dependían económicamente 
del causante.  
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Al confrontar las normas antes señaladas con los actos administrativos 

demandados, el Despacho no constata violación alguna, puesto que la sustitución 

de asignación de retiro a la señora María Luz Cuabu Cortes respondió a su calidad 

de cónyuge supérstite del causante, por haberse acreditado el vínculo matrimonial 

entre ambos.  

Ciertamente, la actora alega haber convivido durante los últimos 7 años con el 

causante y allega declaraciones extrajudiciales21 en tal sentido y otros elementos 

probatorios22, además así consta en los actos administrativos demandados; no 

obstante, la señora María Luz Cuabu Cortes también demostró en sede 

administrativa mantener un vínculo matrimonial vigente, sin separación de hecho, 

con el señor Hidabildo Ramos Quejada.  

                                                                                                                                                                                 
11.3 Si no hubiere hijos, la pensión corresponderá la mitad al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, y la otra mitad en partes iguales, para los padres 
que dependían económicamente del causante.  
11.4 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, ni hijos, la prestación se dividirá entre los padres, siempre y cuando dependieran 
económicamente del causante.  
11.5 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, ni hijos, ni padres, la pensión le corresponderá previa comprobación de que el causante era 
su único sostén, a los hermanos menores de dieciocho (18) años o inválidos.  
La porción del cónyuge acrecerá a la de los hijos y la de estos entre sí y a la del cónyuge, y la de los padres entre sí y a la del cónyuge. En los demás casos no habrá 
lugar a acrecimiento.  
Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo el vínculo entre padres, hijos y hermanos será el establecido en el Código Civil, y la calificación de la invalidez de los 
beneficiarios, será acreditada con fundamento en las normas del Sistema de Seguridad Social Integral que regulan lo concerniente a la determinación de dicho 
estado.  
Parágrafo 2°. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera permanente, se 
aplicarán las siguientes reglas:  
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de 
invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital 
con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte;  
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos 
de treinta (30) años de edad, y no haya procreado hijos con este. La sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez temporal se pagará mientras el 
beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 
sustitución. Si tiene hijos con el causante se aplicará el literal anterior.  
Si respecto de un titular de asignación de retiro o pensionado por invalidez hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior conyugal no 
disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a y b del presente parágrafo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al 
tiempo de convivencia con el fallecido.  
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge o compañera o compañero permanente, la 
beneficiaria o el beneficiario de la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez o de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no 
existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar 
una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos 
cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente.”  
20 “Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.    
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.  
En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de 
no reformatio in pejus y non bis in idem.  
2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su 
conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición económica, física o mental se encuentran en circunstancias 
de debilidad manifiesta.  
3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar 
los derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva.  
4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, 
derechos y deberes.  
5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones 
administrativas.  
6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a 
intervenir en los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública.  
7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, 
de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  
8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal.  
9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición 
alguna, sus actos, contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que 
permitan difundir de manera masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba asumir el costo de la publicación, 
esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma.  
10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y 
en el reconocimiento de sus derechos a los particulares.  
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se 
presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa.  
12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas.  
13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” 
21 Fls.22-33. 
22 Fls.34-42.  
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De modo, que debe determinarse quien de ellas convivió los últimos cinco años 

con el causante o si ambas lo hicieron simultáneamente a efectos de establecer 

los beneficiarios de la sustitución de asignación de retiro, lo cual debe ser debatido 

en este medio de control, en donde se controvertirán todos los elementos 

probatorios allegados al plenario.  

Anótese, que ante la presunta convivencia simultánea del causante con una 

cónyuge y una compañera permanente, el inciso tercero del parágrafo 2 del 

artículo 11 del Decreto 4433 de 2004 prescribe que  la beneficiaria de la 

sustitución de la asignación de retiro será la esposa; disposición que fue aplicada 

por CREMIL.  

De otro lado, no hay evidencia alguna de que la actora sea sujeto de especial 

protección, que habiliten a este Despacho para adoptar medidas de acción 

positivas para su amparo; como tampoco se observa violación alguna al debido 

proceso en sede administrativa.  

Así las cosas, este Despacho Judicial no decretará la medida cautelar solicitada 

por la parte actora, considerándose que no se cumple con lo establecido en el 

artículo 231 del C.P.A.C.A. y precisándose que tal decisión no implica 

prejuzgamiento.  

Por lo tanto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Niéguese la medida cautelar solicitada por la parte demandante, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO. Reconózcase personería a la doctora Vivian Ester Mercado Galeano, 

identificada con C.C. No. 39.279.383 y T.P. No. 227.060 del C. S. de la J., como 

apoderada judicial de la señora María Luz Cuabu Cortes, conforme al poder 

especial conferido. 

 
TERCERO. Reconózcase personería a la doctora Diana Pilar Garzón Ocampo, 

identificada con C.C. No. 52.122.581 y T.P. No. 158.347 del C. S. de la J., como 

apoderada judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares “CREMIL”, 

conforme al poder especial conferido.  
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CUARTO: Reconózcase personería a la doctora Sandra Marcela Martínez Ríos, 

identificada con C.C. No. 1.128.274.857 y T.P. No. 207.998 del C. S. de la J., 

como apoderada judicial de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional, conforme 

al poder especial conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LORDUY VILORIA 
Juez 

 

R.M.A.M. 


